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FRANCISCO FRANCO

El 'vlini<>tro de JustiLia,
ANTONJO "¡ARIA DE ORIOL Y UBQUlJO

UnDJi,N de 4 de noviembre ele 1971 por la que
se limita la prcgresividad en el Impuesto General
sobre la R.enta de las PersdnúS Físicas a determi
nados nrtisüis y deportisf{js<

HACIENDADEMINISTERIO

El arfinllo :;3, :1, del texlo refundido de la Ley del Impuesto
Goneral soliru la' RL'nta de las Pe-rsonus: Físicas prevé la posi
bilidad de que. por el Ministerio de Hacienda, se dicten normas
para limitar la p.t"ogresividad de la tarifa cuahdo, por la natu
ral y Bspecifica Condición de la vida profesional de los artis
tas y depor!.if;tas. pueda est.imarse que ésta queda reducida a
periodo;;; mús corlos que los comqnes a la generalidad de los
contribuye-nfes.

En su virLud. tuniendo en cuenta qLW existen determinados
artist.as y deporlistas cuyas retribucIones totales del ejercicio
de Jü profesión se concentran en unos pocos años de actividad.
alcanzando tipos de gra vame-n muy elevados de la tarifa de
este impuesto,

Este Ministerio ha tenido a bIen disponer:

Prim8ro--l.os rendimientos anualüs procedentes del trabajo
porsona1 de los artistas y deportistas que expresamente se 6e-

Articulo tercero.-Tampoco se anunciarán a concurso. cuando
vaquen, las Secretarias <!orrespondlentés a Secciones que hayan
de supdmirse.

A.si· lo -dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiocho de octubre de m1J novecientos setenta y uno.

DISPONGO,

El Decreto novecientos setenta y cincohnil novecientos seten
ta y uno, de veintidós de abril. por el que se revisó la plantilla
de destinos de la carrera judicial, dispuso en su artículo primero
la supresión de determinadas SecCiones en l<J:s Audiencias Pro
vinciales. que se llevará a efecto cuando coilCurra el supuesto
del número uno del articulo sexto del mismo Decret.o, estable
ciendo en su número tres la adscripción provi;<>ional de los Ma
gistrados que sil'van plaza,s que deban ser amortizadas a otras
Salas o Secciones de la propia Audiencia hasta que o(~upen la
primera vacante que se produzca en ella u obtengan otros des
tinos.

La supresión de Secciones de lo Criminal influye obligadamcn·
te en la situación de los Secretarios dé la AdministraCión de Jus
ticia. rama de Tribunales, destinados en las mismas, lo· que de
termina a adoptar para ellos disposiciones comp1en1cntarias y
equivalentes a las de los Magistrados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justida y previa
deliberación de! Consejo de Ministros en su reunión de! día ocho
de octubre de mí! novecientos setenta y uno,

DECRETO 2762/1971, de 28 de octubre, pOr el qu--e.:.e
díctan normas para elacoplamiimto de los 8ecre-
tarios de la Administración de Justicia. Rama de
Tribunales, destinados en Secciones de Audiencias
suprimidas por el Decreto 97511971, de 22 de abrU.

Articulo prlmero.-Los Secretarios de la Admini.s-tración de
Justicia, rama de Tribunales, destinados en .las Secciones que
menciona el articulo primero del Decreto novecientos setenhl y
cinco/mil novecientos setenta y uno, de veintidós de á-bril, serán
adscritos provisionalmente, al llevarse a efecto la supresión de
aquéllas, a la Secretaría de otras Sf¡,}as -o Secciones de la prop'ia
Au(--encia por la Sala o Junta de Gobiern0 respectiva hasta que
ocupen la primera vacante -a que se refiere el articulo siguiente
u obtengan otros destinos.

Articulo segundo.-La Secretaria de Sección que pl"Ímeramen~

te huya vacado después de la vigencia de!' mencionado Decreto
en Audiencias afectadas por la citada supresión. o la primera


